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Lia artis que fueron por mí, el Notario, del 

   ¿del presente instrumento público, así     

    

  

ON 
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q ON Va A e 

exanmiiiqge' como forma aislada y separada, de que 
ano E f : Si 

compar su gLorgamiento sin coacción, amenaza, temor 

no 
reverencial, promesa o seducción, y que se encuentran en su 

pleno y sano Juicio, de todo lo cual DOY FE y dicen: Que 

eleve a Escritura Pública la minuta que me presentan y cuyo 

tenor literal es el que sigue: SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de escrituras públicas a su cargo sírvase insertar 

una en la cual conste una Cesión de Participaciones, de la 

compañía "“GéS Ingenieros Cia. LlLtda.”, al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen 

al otorgamiento de la presente escritura pública por una 

parte libre y voluntariamente por sus propios y personales 

derechos el señor GALO DANIEL GALLO SANTACRUZ, con cédula 

de ciudadanía número cero cinco cero dos cero tres siete 

cero nueve guión seis (050203709-6), quien adquirió en 

estado civil soltero las participaciones de la compañía 

“G6£S Ingenieros Cia. Ltda”., quien para efectos de esta 

escritura se le denominará EL CEDENTE; y, por otra parte el 

señor GALO LEONIDAS GALLO, con cédula de ciudadanía número 

cero cinco cero cero cuatro cuatro cuatro siete uno guión 

seis (050044471-6), a quien para efectos de esta escritura 

se le denominara EL CESIONARIO. Los comparecientes son 

mayores de edad, ecuatorianos, de estado civil casados, 

domiciliados en esta ciudad y cantón Latacunga, provincia 

de Cotopaxi, hábiles para contratar y contraer cualquier 

clase de obligaciones.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La compañía



anb  e2rouez3suoo eseaidxe elop 3LINZOZO “138 “SSUOTORATOTaJed 

snse 2p eun e*peo »2p U0TSSo YT 0d 3AINEAED “Iv +*0a13u8 es — 

enb Ox1xsutTp “YOIVENVELAON HA SOCINA SOCVLSE SOT qa SaWvTOa 

NETO 20 euns e TebsT osino »*.p epsuou A ontTicaje us 
í 

oxautp us ebed “*OTIVO SYAINOST OTIYO 10YSS TS enb “TerTuou 

OT el
 

A 

RA TS sa *sauoTordrorta3aed. *.p ero0uUs1aJsuelra e7 ep ops 

e
N
 

Ta "SENOTOWValdidava YO VIONTIAIAISNWaAL YI Za OlOHtia e, 

-"ep37 “ero solatusbur 039 etueduoo e7 =p Tetroos cen | 

Te “OLNETO YHOd ODNTOTINTHA Te egqusrearmba ¿OTIRUOTIO | 

  

    

  

    

     

    

  

o3anbed ns sp “SYITH 3d YNO YWOAYO HVIOA NO Y SHLNIIVATO 

SANOLIOWdIO1LA Vd NuqlO OTIYO SWUINOHI O'IYO 40USS TSp 104 

e »2pa2 “ZOQYVOVINYS OTIVO TEINYA OTYD 10USS To sopeTeu 

sa1U9p92993Ue So U0) -"SENOTOVaATOILEiWVa Ha NOTSZO “WLEWO 

-*etTueduioo e op sequetpuodserroo sseuotooe +.p oxastfoy 

er ueqriosns enb ezed “*oOTIRUOTSSO TRE. Á aquepao Te 

238  ?Ii3Ueua TenbrT 24 -"“OTIRLUOTSSD SP pPeprTTRO US 

SYOINOST OTIVOD 20YSs TSp JI0AR]7 e “qINGCdHO *P PepTTe 

“ZOJOVINYS OTIVO THINVA OTVYO 10Y9s Tap oT1RuotTooe 22 

Tep oz3ueto od usTo TSp U0TSSD RPIIPZTIOINY ¡U0ISTATOSOI 
Y 

SsOTDOS SOT SWTUBUN BUIO] Us “TesiaAtun ep 1982109e1e09 [a 0402 | 

anb eustu er 

  

¿32213 [TU SOp 9p OZI3RPU Sp 013eno Te PpezTT[Reoz 

“SOTDOS —-9P  PTIPUTPIORIIX4  —TPe19u89 eun?  e7 cerros 

TTu sSOp ap TTIR Sp SOPp TS “*ebunoe1e7T ep ITJULOTON: Haas 

AN us ea TIosut ese enb eustu el 
¿dy EN 

  

   

¿s917 [Tu sop ep 

“+ ep17 “BTY SOL1STUSBUT S95



materia de la transferencia de 

su entera satisfacción, por lo tanto 

    

    

ho tiene que efectuar ninguna reclamación 

tura. De igual manera el cesionario deja 

  

“ie recibe las participaciones en los términos 

antes acordados a su entera satisfacción, igualmente indica 

que no tiene que efectuar ninguna reclamación presente ni 

futura por ningún concepto.- SEXTA.- Por su parte El 

CEDENTE, autoriza al CESIONARIO se realice todos los 

trámites necesarios para la validez del presente documento 

nasta su total inscripción ante las autoridades, 

respectivas y se inscriba en el Libro de acciones y 

accionistas de la compañía GéS Ingenieros Cía. Ltda., 

declarando expresamente su renuncia al derecho de 

preferencia de las acciones objeto de la presente cesión.- 

SEPTIMA.- Luego de la cesión de participaciones el cuadro 

de integración de capital de la empresa G£S Ingenieros Cia. 

Ltaa., queda conformado de la siguiente forma: 

  Nombre del socio No.De participaciones Porcentaje 

  

  

  

Galo Leonidas Gallo 300 715,00 

Monica Catalina Gallo S. 100 25,00 

TOTAL 2400 100%         
  

Usted señor notario se dignará agregar las demás cláusulas 

de estilo para la plena validez de la presente escritura.- 

(HASTA AQUÍ LA MINUTA Y LOS DOCUMENTOS HABILITANTES QUÉ LOS 

OTORGANTES ELEVAN A ESCRITURA PÚBLICA CON TODO SU VALOR



Ve zor/+o 4 

ef uo9el A 

    

      

  

“Udo 

T6OtE£0?2o0sa -> 
ZOSOVINYS OTIYO “TIHAINVYOA OT 

  

¿33 A0p 

Teno OT 0po7 =p “oOtTIRI0N o3T1iDsns Ta uo “020e sp peprun 

US UBMIIiT] Á oprtueqzuoo 71e303 ns us URoTITIR1 es “*OTIBAON 

Teo *tw od sazjustosazeduoo soT e senj enb eptor Á seorebsí 

soadacezd Á  SOJPepueua soT sopoj3 uoIeaAdosgo »*s “eotrand 

e1n1t1o0se sjuessad *7 ep ozustuwebiozo TS R1aeg -*eyoutuyota 

3Pp SOpeboqy =p otbeToD TSp sop Á e3UTSIa so1usaToOSsop TTU 

2187s Oleunu peuorsejoldd e noti3eu U0) “*ZdU0DSeA UPTASeEaOSS 

380( 10120 30d OPRuat] e1xquendua »s *n0b 23DUTN -* (IYDHT
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.««.TIFICO.- Mediante Acción de Personal número 1535-DDTH- 

  

GADMCL, de fecha diez de abril del dos mil doce, el Dr. Segundo Moisés 

Velasco Guanoluisa, asume como Registrador Municipal de la 

Propiedad Inmobiliaria y Mercantil del Cantón Latacunga.- Que en esta 

fecha se ha inscrito la primera copia de la escritura pública que 

contiene la CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA G4sS 

INGENIEROS CIA. LTDA, otorgada el seis de marzo del dos mil trece, 

ante el Doctor Washigton Nuñez Yapud, Notario Segundo del Cantón 

Latacunga Encargado, que antecede a fojas 156 vuelta y 157 del 

Registro Mercantil a mi cargo. Además se tomó nota al margen de la 

partida número 67 del Registro Mercantil del dos mil tres.- Queda 

archivada una copia certificada de la referida escritura.- Latacunga 
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SEGUNDO.- Las partes reconocen la cesión de las participaciones del señor GALO 

DANIEL GALLO SANTACRUZ, a favor del señor GALO LEONIDAS GALLO, no 
existiendo nuevo socio por haber hecho uso de su derecho preferente, con un paquete 
accionario ds”: "TRESCIENTAS PATICIPACIONES, hecho que es aceptado en su 

totalidad, dE ¿Ai09 autorizada la transferencia por la junta de socios, debiendo realizar 
los trámift Seán yecesaribos, para el perfeccionamiento de esta cesión de derechos y 
acciones] [HB 0 gue; cda regiBtis ese en el libro de participaciones de la compañía 

   

  

Se levanta la sesión a las 10h30, y se da un receso de diez minutos para la elaboración 
del acta respectiva, para constancia, firman los socios presentes, conjuntamente con el 
Presidente y Secretario que certifican. 

LE 
. GALO DANIEL GALLO S. 

Accionista Cedente 
    
   

    

   

. GALO LEONIDAS GALLO 
.Presidefte de la Compañía. 

] 
<< Motsalbllofritócuz 
ING. MONICA CATALINA GALLO 
Secretária ACCIONISTA
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